
 

Se aprueba el modelo 232 de declaración informativa de operaciones 
relacionadas con paraísos fiscales
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En cuanto a las novedades introducidas por el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, ya mencionado anteriormente, hay 
que hacer referencia al Capítulo V, denominado «Información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas» de 
su Título I. Aquí se introdujeron modificaciones sustanciales respecto a la situación anterior en relación con la información y 
documentación a aportar por las personas y entidades vinculadas, haciéndose eco de las conclusiones que se adoptaron en el 
denominado Plan de acción «BEPS», esto es, el Plan de acción contra la erosión de la base imponible y el traslado de 
beneficios, que se elabora en el ámbito de la OCDE, y en concreto en relación con la Acción 13 relativa a la documentación 
sobre precios de transferencia.
 
En este sentido, hay que hacer referencia a la obligación contemplada en el artículo 13.4 del Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades de incluir, en las declaraciones que así se prevea, la información relativa a las operaciones vinculadas. 
Tradicionalmente, esta obligación de información se ha llevado a cabo mediante la cumplimentación del cuadro de 
información con personas o entidades vinculadas contenido en el modelo 200 de declaración del Impuesto sobre Sociedades. 
A este cuadro se añadió uno nuevo específico, por primera vez para las declaraciones de los períodos impositivos iniciados en 
el ejercicio 2015, relativo a las operaciones con personas o entidades vinculadas en caso de aplicación de la reducción de 
rentas procedentes de determinados activos intangibles.
 
No obstante, para los períodos impositivos iniciados a partir del 1 de enero de 2016, se ha optado por trasladar los cuadros 
citados en el párrafo anterior desde el modelo de declaración del Impuesto sobre Sociedades a una nueva declaración 
informativa en la que se informe expresamente de las operaciones con personas o entidades vinculadas. La finalidad es doble, 
por una parte, se entiende más acertado el hecho de incluir estos dos cuadros, que recogen contenido meramente informativo, 
en una declaración informativa que únicamente tendrán que cumplimentar aquellas entidades que estén obligadas a informar 
de las operaciones realizadas con personas o entidades vinculadas y, por otra parte, se entiende que eliminando estos cuadros 
informativos, de contenido a veces complejo, de la declaración del Impuesto sobre Sociedades, se reducen las cargas fiscales 
indirectas asociadas a la presentación de esta declaración.
 
Por estas mismas razones, y sin que haya habido ninguna modificación legislativa al respecto, se ha optado por trasladar la 
información relativa a operaciones y situaciones relacionadas con países o territorios calificados como paraísos fiscales, que 
tradicionalmente también se viene incluyendo en la declaración del Impuesto sobre Sociedades, a la nueva declaración 
informativa de operaciones vinculadas y de operaciones y situaciones relacionadas con países o territorios calificados como 
paraísos fiscales.
 



También fue novedosa la restricción del perímetro de vinculación en el ámbito de la relación socio-sociedad, que, hasta ese 
momento, venía definido por un 5 por ciento de participación o un 1 por ciento de participación para el caso de valores que 
coticen en un mercado regulado. Con la nueva Ley del Impuesto sobre Sociedades, quedó fijado en el 25 por ciento de 
participación.
 
En el ámbito de las operaciones vinculadas, la Ley del Impuesto sobre Sociedades presentó novedades en relación con la 
documentación específica a elaborar por las entidades afectadas, regulando un contenido simplificado para aquellas entidades 
o grupos de entidades cuyo importe neto de la cifra de negocios sea inferior a 45 millones de euros, no siendo necesaria en 
relación con determinadas operaciones. Esta documentación específica fue objeto de desarrollo en el Reglamento del 
Impuesto sobre Sociedades. No obstante, hay que tener en cuenta que la obligación de documentación es una obligación 
distinta e independiente de la obligación de información, que es la obligación objeto de desarrollo de esta orden ministerial.
 
Para los períodos impositivos que se iniciaron a partir del 1 de enero de 2015, tuvo lugar una reforma global y completa de la 
normativa del Impuesto sobre Sociedades. Esta reforma se concretó en la aprobación de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades y en el desarrollo que de la misma se realiza por el Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto 634/2015, de 10 de julio.


